
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 688
Santa Cruz de Ia Sierra, 30 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMTNISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental.No 5C, el

Código Civil, ta Resotución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2A22, el memorial de solicitud de

Persónalidad Juridica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 688 2023 de 30 de Noviembre de 2023.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Poiítica del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

compeiencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad.jurídica a O_rganizaciÓnes

No éubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento'

eue, la Ley Depaitamental No 50, establece el ámbito de aplicaciÓn, los requisitos y procedimiento para que et

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurldica.

Que, et lnforrne Legal lL sJ sJD DAJ pJ 6gg 2023 de 30 de Noviembre de2023, concluye que la soticitante

Asocñóióñ óeL ÁoulÍo MAyoR ',RENAcER DE corocA", ha cumptido para la obtención de su personalidad

¡r¡J¡i", """ 
iosiequisitos exigidos por la Ley Departamental N" 59 y el Código Civil y 

-demás 
normas que rige.n la

materia y en consecuencia recómienba se pro-ceda a la firma de la Resolución Administrativa que otorga Personalidacf

Jurídica al sr:licitanie y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No OA5|2C22 de 03 de

febrero ae|OiZ y en repriéentación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en L¡so de

sr.¡s atribuciones y funciones.

ESUELVE:

A¡,tículo Primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva ccn la denorninación ASOCIAC!ÓH

DEL ADULTO MAYOR "RENÁCER DE COTOCA", como persona jurídica sin fines de lucro, con dornicilio en el

Municipio de Cotoca, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - tsolivia, con la prohibiciórr de dedicarse a

otro ru'bro que no sea el indicado en su Estatuto Orgánicn, asf también a actividades ilícitas que atenlen a la seguridad
públíca bajo sanció¡ de revocatoria de la Personalidad, Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone. ia

protocolizaáiOn de su Estatuto Orgánico con sus Vll Capitulos, 43 Artículos y su Reglamento lnterno con sus Vil

Capítulos, 23 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetiv0s

o actividades a deárrollar se éncuentrén sujetos a regulación esiatal, Ceberán tramitar la autorizaclón expre8a ante las

instancias municipales, depaÉamentales ylo nacionáles competentes, cumpliendo con los requisitos y normath;as

ccrrespondientes.

El Gobierno Autónomo Depailamental de Santa Crr¡2, realizará la respectiva pubficación de ia presente

Resoiucién Administrativa en la Gaceta Oficial, de acueido a lo establecido en el Decreto Departamental 300, cle fecha

14 de enero de 2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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